
ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

QUE MODIFICA EL ARTICULO 1 DE LA LEY 16 DE 2001, SOBRE FRANQUICIAS
TRIBUTARIAS A LAS IMPORTACIONES DE MERCANCIAS NO NACIONALIZADAS CONSIGNADAS
A LA CRUZ ROJA PANAMEÑA.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

LEY

56

2009
Titulo:

Dictada por: ASAMBLEA NACIONAL

Fecha(dd-mm-aaaa):02-10-2009

Gaceta Oficial: 26382-C Publicada el:06-10-2009

DER. FINANCIERO

Importaciones-Exportaciones, Impuesto a las importaciones, Exención fiscal,
Código Fiscal

Rollo: Posición:568 116

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.059

Rama del Derecho:

Palabras Claves:

TEL.:212-8496 - EMAIL:LEGISPAN@ASAMBLEA.GOB.PA

WWW.ASAMBLEA.GOB.PA







G.O. 26382-C 
 

 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 56 
De  02 de octubre de 2009 

 
 

Que modifica el artículo 1 de la Ley 16 de 2001, sobre franquicias tributarias  
a las importaciones de mercancías no nacionalizadas consignadas  

a la Cruz Roja Panameña 
 

 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

 
 

Artículo 1.  El artículo 1 de la Ley 16 de 2001 queda así: 

Artículo 1.  La Cruz Roja Panameña podrá introducir al país, con sujeción al 

cumplimiento de las formalidades pertinentes y a las disposiciones de la presente 

Ley y de los reglamentos que al respecto se promulguen, las mercancías y los 

equipos necesarios, para cumplir con su misión, libre de toda clase de derechos, 

impuestos, tasas, gravámenes, Impuesto de Transferencia de Bienes Corporales 

Muebles y la Prestación de Servicios, Impuesto Selectivo al Consumo de ciertos 

Bienes y Servicios, así como de cualquier otro tributo que pueda surgir en el futuro 

y que esté destinado a gravarlos. 

 

Artículo 2.   La presente Ley modifica el artículo 1 de la Ley 16 de 7 de febrero de 2001. 

 

Artículo 3.  Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Proyecto 8 de 2009 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los veinte  días del mes de agosto del año dos mil nueve. 
 
 

              El Presidente, 
          José Luis Varela R. 

 
 El Secretario General, 

          Wigberto E. Quintero G. 
 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMA,  02  DE OCTUBRE DE 2009. 

 
      

             RICARDO MARTINELLI B. 
          Presidente de la República 

 
         ALBERTO VALLARINO CLEMENT 
            Ministro de Economía y Finanzas 
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